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4. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS 
OFERTADOS.  

En el archivo electrónico (sobre 1), se   incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación del producto ofertado, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna). 
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, 
tiene carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una 
difusión restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no sea 
calificada de confidencial, se considerará de libre acceso. 
 
La no presentación de documentación técnica será motivo de exclusión. 
 
Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la licitación 
aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características de este 
pliego. 
 
 
5. MUESTRAS: SI 
Número de muestras a presentar: 5 uds. Se admitirán muestras no estériles para la valoración 
del informe técnico. 
 
Cada muestra irá identificada con el nombre de la empresa y código del producto. 
 
Las muestras serán entregadas en el Registro General del Hospital, en horario de 09:00 a 
14:00, dentro del plazo fijado en el anuncio de licitación para la presentación de las ofertas. 
 
Adicionalmente se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y 
evaluación de los productos a adquirir. El Jefe de Servicio de Oftalmología, podrá solicitar la 
información adicional necesaria.  
 
6. CAMBIOS DE REFERENCIA 
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan sin 
variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación 
Administrativa. 
 
 
El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

    
 
 
 
     San Sebastián de los Reyes,  

 
CONFORME          EL DIRECTOR GERENTE, 
EL ADJUDICATARIO 
 
 
 
FECHA Y FIRMA      Fdo.: Antonio Romero Plasencia. 
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